
 

Nota: la presente providencia se notifica mediante estado electrónico No. 162 del 20/10/2022 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informando que el 27 de septiembre 

del presente año apoderado del Banco Popular S.A. allegó memorial renunciando al poder que 

le fue conferido y allegó prueba de la notificación efectuada a su mandante en tal sentido.  

 

Manizales, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
LUISA FERNANDA CHAVARRO CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia  

Proceso:               Ejecutivo singular 

Demandante:       BANCO POPULAR S.A. 

Demandado:        MARÍA AMPARO CASTRILLÓN HOLGUÍN  

Radicado:            17001-31-03-003-2020-00115-00  

Sustanciación:     No. 788 

 

Conforme a la constancia que antecede, atendiendo a la solicitud promovida por el apoderado 

actor se acepta la renuncia al poder que le fue conferido por el Banco Popular S.A., habida 

cuenta que se adjuntó la documentación de que trata el artículo 76 del Código General del 

Proceso, esto es, le comunicó a su poderdante sobre dicha determinación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

Firmado Por:

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


